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ANEXO QUE SE CITA

Madrid, 22 de octubre de 1992.-EI Director general, Daniel Troeha
Herranz.

b) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolu~

ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

1. Ensayo de /wm.oIo¡¡<wi6n de pote=ia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza. 28890 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1992, de la Dirección

General de Producci01z<¡s Y Mercados Agricolas, por la que
se aprueba la lista de variedades comerciales de aJo ins
crUas en el Registro Provisional de Variedades Comer~

ciales de Plantas.

Al amparo de lo que se dispone en la _Orden de 7 de abril de 1976
(_Boletín Oficial del Estado- de 13 de mayo), por la que se amplía el Re
gistro Provisional de Variedades Comerciales de Plantas a nuevas especies,
be resuelto:

Primero.-Se aprueba la lista de variedades comerciales de aJo, con
la inclusión de las variedades que figuran en el anejo de esta Resolución.

Segundo.-La lista de variedades comerciales de lijo a que hace refe
rencia el número anterior, tendrá carácter provisional con vigencia límite
hasta la fecha de publicación de las listas de variedades comerciales. pre
vistas en la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero y legislación complementaria.

Tercero.-8i en virtud de un derecho anterior sobre la denominación
de alguna variedad de las que se incluyen en la üsta, mediante la presente
Resolución, la libre utilización de la denominación se viera afectada por
el mencionado derecho, se procederá de oficio o a instancia de parte al
cambio de la mencionada denominación varietaL

Cuarto.-Las normas para efectuar la solicitud de inscripción están
a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de VtverO.

Quinto.-La presente Resolución entrará en vigor el día síguiente al
de su publicación en el_Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 18 de diciembre de 1992.-E1 Director general, Daniel Trueba
Herranz.
TImo. Sr. Subdirector general del Instituto Nacional de Semillas y Plantas

de Vivero.

m. ObservacWnes: El tractor posee una única salida de toma de fuer
za. sobre la que puede montarse uno de los dos ejes que suministra el
fabricante, del tipo 1 o tipo 2, según la Directiva 86/297/CEE. Los ejes
son intercambiables y excluyentes entre sí, pudiendo ambos girar a 540
y 1.000 revoluciones por minuto, mediante el accionamiento de una palan
ca. El régimen de 1.000 revoluciones por minuto es el designado como
nominal por el fabricante.

28889 RESOLUC10N de 18 de diciembre de 1992,·de la DireccWn
General de Producci01z<¡s Y MerccuWs Agrú;olas, por la que
se aprueba la lista de variedades comerciales de alcachofa
inscritas en el Registro Provisional de Variedades Camer
cUJWs de Plantas.

Al amparo de lo que se dispone en la Orden de 7 de abril de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- de 13 de mayo), por la que se amplía el Registro
Provisional de Variedades Comerciales de Plantas a nuevas especies, he
resuelto:

Primero.-8e aprueba la lista de variedades comerciales de alcachofa,
con la inclusión de las variedades que figuran en el anejo de esta Re
solución.

Segundo.-La lista de variedades comerciales de alcachofa a que hace
referencia el número anterior, tendrá carácter provisional con vigencia
límite hasta la fecha de publicación de las listas de variedades comerciales,
previstas en la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de
Vivero y legislación complementaria.

Tercero.--8i en virtud de un derecho anterior sobre la denominación
de alguna variedad de las que se incluyen en la lista, mediante la presente
Resolución, la libre utilización de la denoIÍinación se viera afectada por
el mencionado derecho, se procederá de oficio o a instancia de parte al
cambio de la mencionada denominación varietaL

Cuarto.-Las normas para efectuar la solicitud de inscripción están
a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero. '

Quinto.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 18 de diciembre de 1992...,.ElDirector general, Daniel Troeha
Herranz.

Dmo. Sr. Subdirector general del Instituto Nacional de Semillas y Plantas
de Vivero.

ANEJO

Lista de varWdades de al=chofa

Blanca de Tudela, Ebro, Monquelina y Violeta de Provenza.

_Kubota-.
MI-90.
Ruedas.
.Ebro Kubota, Sociedad Anónima-, Cua

tro Vientos (Madrid).

.Kubota., modelo V4302.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 60.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rpm) atmosféricas

tn>ctor eite-
a la torru Toma cí ICO Tempe-de t¡r/CV Presión

fuerza Motor de ora) ratura mmHg)
(CV) fuerza (OC)

Datos observados ... 76,4 2.400 637 206 11 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri- .
cas normales ...... 80,6 2.400 637 - 15,6 760

Motor.
Denominación ".
Combustible empleado , ..

Tractor homologado:

Marca .
Modelo , .
Tipo .
Fabricante , .

Datos observados ... 70,3 2.035 540 196 11 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales ...... 74,1 2.035 540 - 15,5 760

Datos observados ... 76,4 2.400 1.005 206 11 715

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonnales ...... 80,6 2.400 1.005 - 15,5 760

Solicitada por .Ebro Kubota, Sociedad Anónima_, la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Me<;ánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marca, modelo MI-75
DT, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 14' de febrero de
1964, por la que se establece el p.rocedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas:

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
genérica de los tractores marca .Kubota», modelo MI-oo, cuyos datos homo
logados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en81CV.

3. Los mencionados tractores quedan clas1ficados en el subgrupo 1.2
del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada en .el
_Boletín Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí
colas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de
vuelco.

28888 RESOLUCJON de 22 de octubre de 1992, de la DireccWn
General de Producci01z<¡s y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la hcmwlogaci6ngenérica de los tractores marca
.Kubota-, modelo MI-YO.

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.


